
III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
6725 Acuerdo de 4 de junio de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se pública el Acuerdo de 30 de abril de 
2020, de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, relativo a la composición 
de la Sección Segunda de la Sala de Admisiones de la Sala Cuarta.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión de 4 
de junio de 2020, acordó hacer público el acuerdo de 30 de abril de 2020, adoptado por 
la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, por el que modifica el acuerdo adoptado en la 
sesión de 18 de febrero de 2020, relativo a la composición de la Sección Segunda de la 
Sala de Admisiones de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, del siguiente tenor:

«Modificar los integrantes de la Sección Segunda de la Sala de Admisión de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, una vez producida la toma de posesión del Excmo. Sr. D. 
Ignacio García-Perrote Escartín y en este sentido designar sus integrantes, con efectos 
del día 16 de enero de 2020.

Sección Segunda: 

Doña María Lourdes Arastey Sahún.
Don Sebastián Moralo Gallego.
Don Ignacio García-Perrote Escartín (…).»

Madrid, 4 de junio de 2020.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
Carlos Lesmes Serrano.
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